
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el RECURSO DE 

INSISTENCIA para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Sírvase proveer, 

 
Anserma, Caldas, 17 de septiembre de 2020 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia   
 

Trámite   : RECURSO DE INSISTENCIA 

Accionante  : JORGE MARIO OSPINA PIEDRAHÍTA 

Accionado  : INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ANSERMA - CALDAS 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00006-00 

 

Asunto  : ORDENA REQUERIR 

Sustanciación : Nro. 275 
 

Antes de proceder el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE INSISTENCIA 

planteado por el señor JORGE MARIO OSPINA PIEDRAHÍTA en contra de la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ANSERMA (CALDAS), se ordena REQUERIR a 

esta última para que en el término de tres (3) días allegue la siguiente 

documentación: 

 
* Petición presentada por el señor OSPINA PIEDRAHÍTA ante esa entidad, 

radicada bajo el número 0305, mediante la cual se solicita copia del acto 

administrativo por medio del cual se le impuso multa al señor DANIEL ANDRÉS 

GRAJALES. 

 
Líbrese el respectivo oficio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 060 del 18 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 
Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 21, 22 y 23 de septiembre de 2020 
Inhábiles: 19 y 20 de septiembre de 2020 
 
 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de septiembre de 2020 a las 
5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


